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4.2 Medición del índice de rc!kxión dl' b~ manchas de humO.-Para
1::: dcterminución jel índice de renexión sobre un filtro expuesto se
reali7an los s¡guien\;:s p2S0S:

<:1) Comprobar el ref1ect6metro S('glln el métodu descrito en el
apartado 4.1.

donde:

L R. M. es la lectuf¡) reflectoJ:letrica o índice de re:flexión medido.
L R, C. es el índice de reflexión calculado. el cual se obtiene a partir de

In correspondiente densidad de r~f!cxión (D. R.) mediant:: b
fórmula:

l. R. C. = 100 por e-~ p,.,¡ 1) H.

4. ProcedImientos:

4.1 ü~libración del reflectómelro.-Para !:J. ¡;alibraciún de] reflenó
me1ro. este debe disponcr de una baldo:'.:! con dos secciones. una blC\:1ca
y otra gris, esta última con mdic3Clón ,kl indicc de retlcxlli'1 que le
cúrresponde, ± oh. La utilización de b¡lId\)s;¡s con sección bla~ca \'
negra. induce a error en la calibración.

Los pasos a seguir p;lfa In rCélliza-:-i6ndc llna correc!a calibración 'jon:

a) Verificar el cero mecánico del n:/lC('lómetro y njuslarlo en caso
de que fuera necesario.

b) Poner en marcha d nparnlo:- CSpcr:lf el tiempo de estabilización
indicado por el fahricante.

c) Colocar el cabezal de lec.ura centrado en la sección blanca de la
baldosa y ajustar la lectura del rdkctómetro ti 100 utilizando el
potenciómetro de 3jlJste.

d) Colocar el caben1 de lectura centrado en la sección gris de la
baldosa. La I("ctura del rdlcclómctro deber:'! coincidir con la leClura
marcada en dicha sección ± 1,:

bte calibrado Jchc Vc:r¡rIC:lr~é c:.:dn vcz que se- ulilice el rcOectóme
trG

ANEXO
j\létodo de referencia para el mu!:streo y análisis del humo normalizudo

Por definición. se entiende por humo normalizado, las partículas
fmas, de origen carbonoso, suspendidas en el medio ambiente atmosfé
rico. que absorben la luz y pueden scr medidas por reflectometria
despues de haber sido recogidas sorre un filtro.

La concentración de humo normalizado en el medio ambiente
atmosférico. no debe ser interpretada como una concentración real de
partículas en suspensión en él. puesto que se limita a la medida de lo que
queda definido como humo normalizado.

1. Principio del método.-El aire aspirado del exterior. se hace pasar
a través de un filtro de papel. donde se depositan las particulas, dnndo
lugar a una manchn grisácea.

Úl intensidad de la mancha se examina por reflectometría. A partir
de la medida del indice de reflexión de la mancha se determina la
concentración de hu¡;no normalizado por unidad de superficie. expre
sada en ~g por cm-. mediante una cur\'a patrón. La curva patrón
empleada es la que figura en el cuadro.

La concentración de humo normalizado en el medio atmosférico,
expresado en !lg por m 3. se obtiene a panir de la masa de humo
normalizado por unidad de superficie. la superficie de la mancha y el
volumen de aire que ha pasado a través del filtro.

2. Equipo dt? muestreo,-El muestreo de humo normalizado se
realiza mediante el equipo descrito en el método general de toma de
muestras (Orden de 10·de agosto de 1076). anexo II. apartado 1).
cumrliendo las exigencias siguientes:

2.1 El ponafiltl"Os. deberá ser de un material inene. no debiendo
acumular cargas elcctrostásticas. por ejemplo. cobre. latón o acero.

2.2 El pbrtafiJ.lros scrá de sección circular, de modo que la abertura
circular. o superfiCie de la mancha. tenga un área de 5 cm'" ± 5 por 100.

2.3 El filtro a utilizar será Whatman número 1. debiendo recogerse
la muestra por ei lado liso del papel de filtro.
• 2.4 La velocidad de muestreo de air1será de 4.6 cm por seg- I

, qUf'
corresponde n un caudal de ¡me de :2 m' por día-l.

El flujo másico debe man:cncrs(' constante durante el período de
muestreo, con una precisión del ± 10 por 100. .

El volumen di? aire debe ser medido con tina precisión del ± 5 ;'Dr
100.

2.5 El período de muestreo será dí;.' \cinticuntro horas.
2.6 Los tubos de conexión en el muestreo de humo normalizndo

han de ser de pVC (cloruro de polivinilo\
3. Reflectómctro.-EI rcfleclr)me1ro debe estar equipado con una

célula fotoeléctrica de capa barrera. con U!l3 fuente de luz bl<Htcil y un3
escala lineal de cero a 100 por 100 de índice de reflexión.

El reflectómelro dehe proporcionar una respuesta a la cartn de 14
pasos. Kodak Refiection Density Guide (24-~tep). Kodak Publicltion
Q-16. en el rango de 0.00 a O.SO. ele modo (JU('. para cada depsidad de
reflexión de dicha l'nfin. se \wiflQue la rebción:

1. R, M. = 1. R. e. ± I

CORRECC/OS de erraras de la Orden de 12 de marzo
de 1990 por la quc .1(' regllla la wnccsión de suhrenciones
a las Asociaciones pl"(~ksivna¡('s J' empresariales agrarias,
pesqueras o alili1t'lllurias, a las L'nialles de consumidores.
a las Cooperalil'as J' sus l/llioIlC5, a los .S'indicatos de
rrahajadorcs y oIras Enlidades asociar/ras, rara fonyentar
el asoC/Cl.clO!lISI/W en el ámbito a.grario .1" Q,imentano.

ORDES de 22 de mar:n de' 1090. por fa quc sc lIIod!{ica la
de 10 de agos/(I de JG76, d..m respeclo al método de
I"c.l¡'I"CII(J¡J par(1 hlllllu l1ormati:ado
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Articulo linico.-El método de referencia p3ra el humo normalizado
eontenido en el anexo número 4. np:utado 3. de la Orden de 10 de agosto
de 1976 (<<Boletín Oficio.l del Estadm) de 5 de noviembreL relativa a
normas técnicas para análisis y valoración de contaminantes de natura
leza quimica. se sustituye por el método de referencia para el muestreo
y análisis del humo normalizado que se adjunta como ancxo a la
presente sus Orden.

Madrid. 22 de marzo de 1940.

Padecidos errores en la inserción de la Orden de 12 de marzo
dr 1990. publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 70. de 22
de marzo de 1990. paginas 8 J 36 Y 8137, se transcriben a continuación
las oportunas rectificaciones:

En e\ articulo 3.°, apartado 2. línea tererra. donde dice: «en especias».
debe decir: «en especiab).

En el articulo 4.'\ apartado l. at donde dice: «ampiitid}>. debe decir:
(amplitud}).

Hmos. Sres. Sub~ccretario. Secrelano general del Consumo y Director
general de Salud Alimentaria )- Protección de los Consumidores.

El Real Decreto 1613/1985. de 1 de agosto ((Boletín Oficial dei
Estado) de 12 de septiemhre). esl:lhkcc ncrll1~s de calidad del aire
referente a contaminación atmosfericn. por dióxido de azufre y particu·
las en suspensión.

La Orden de 10 de agosto de 1976 (<<Boletín Oficia' del EstadQ) de
5 de noviembre). sohre ñorm:J:s tecnicas para análisis y valoraciones de
lo~ contaminantes de naturaleza química presentes en la atmósfera,
recoge en el anexo numero 4. apartndo 3. el método de referencia para
la dett'rminación de los niveles de inmiSión del humo normalizado.

La necesaria lrnnsposición a nuestra legislación de la normativa
comunitaria en esta materia, eXIge la adecuación de la metodología
espanola. sobre medidas de inmisión. a 10 dispuesto. en la Directi\-'a del
Consejo S0j779jCEE de 15 de julio (DOCE L 219/30. de 30 de agosto)
relativa a los valores limite y guía¡de calidad atmosférica para el
anhídrido sulfuróso y las partículas en suspensión. y concretnmente al
anexo JlI que considera los métodos de medición de la contaminación
del aire y las técnicas de Investigación de la OCDE (1964) como método
de referencia para la medición de la COntaminación por partículns en
suspensión (humos negros).

La citada armonización ha de realizarse mcdiante una disposición
. con car<ícter de norma básica. habida cuenl:1 de que \a protección de la
salud detada la población. así como del medio ambiente requierc el
establecimiento pnra todo el territoriO nacional de unos métodos
uniformes de an¡i.lisis \. medición de contaminantes atmosféricos.
amparado en la competéncia reconocida al Estado en el artículo 149
l.le \' 23.° de la Constitución así como. en el artículo 40.1 de la Le\'
l4/ilj8·6. General de Sanidad. -

En su vinud. eqe Ministerio de Sanidad \' Consumo tiene a bien
disponer: "


